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De eonfonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956/ y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orcen
del Ministerio de Defensa número 5411982. de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus té~ino.s estimatorios la expresada sentenciasoore
Ascenso en reserva transltona. .

Madrid. a 30 de abril de 1992.-P. D., el Director general de Perso-
nal, José de L10bet Collado. .

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

1309313089 ORDEN 423/38561/1992. de 30 de abril. por /0 que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, fecha 6 de noviembre de 1989, en el re
curso número ]'863187-03. interpuesto por don Alfredo
García Bravo.

ORDEN 423/38566/1992, de 30 de abrí!, por la que se
dL'Jpone el cumplimie1l1o de la sentencia de la Sala de /0
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic
tada con/echa 23 de abril de 1991. en el recurso numero
56533, interpuesto por don Antonio del Caslillo Gaya.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 21 de diciembre de 1956, y _
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo
que .se cumpla en. s~s propios ténnínos estimatorios la expresada sen
tencIa sobre condiCiones para el ascenso.

Madrid, a 30 de abril de I992.':P. D., el Director general de Perso
nal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Aire).

1309413090 ORDEN 423/38562/1992, de 30 de abril, por /a que se
'dispone e/.cumplimiento de la sentenda de lo Contencio~
s~AdministratJWJ de la Audiencia Nacional dictada con
fecha 19 de octulire de 1991, en etrecurso número 500171.
illterpuesto por don Francisco José Lavia Vidal.

De conformidad con lo establecido en·Ia 4ry' Reguladora de la Ju
risdicción Contenci{)S(}oAdministFativa de 27 de diCiembre de 1956, y
en uso de )as facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982~ de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estm13torios la expresada sen
tencia sobre Continuación en el servicio activo hasta la edad-de retí~.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-P, D., el Director general de Perso-
nal, José ae L10bet Collado. . ,

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38567/1992, de 30 de abril. por /0 que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratiro de la Audiencia Nacional dic·
tada_,con fecha 26 de noviembre. de 1991, en el recurso
número 5'00244, interpuesto por don Juan Pesquero Gra-'
nullaque.

De confonnidad con lo establccido en la Ley Reguladora de la Ju
, risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 19561 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Oraen
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sen
tencia sobre Retribuciones complementarias en el Cuerpo de Mutilados.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-P. D., el Director general de Perso
nal, José de Unbet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso--Administrativa de 27 de dicIembre de 1956, y
en uso de las facultades que me-confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sen
tencia sobre continuaCIón en e1 servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, a 30 de abril de I992.-P. D., el Director general de Perso
nal, José de Llobet Conado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de·Personal (Cuartel General del Ejército).

1309513091 ORDEN 423/38564/1992, de 30 de abril, por la qlle se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic
tada con fecha 29 de octubre de 1991. en el recurso mí
"!ero 500348. interpuesto por don Agustín Sánchez Mar-
tmez; ...

ORDEN 423/38570/1992, de 30 de abril, por /a que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-AdmiHistranvo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de la Comunidad Valenciana, fecha 20 de enero de
1992, en el recurso número 117019D, interpuesto por don
Pablo M. Serrano Viedma.

De conformidad con lo establecido en la Ley ~eguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diCiembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de I,! o.rden
del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, d~spongo
que se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentenCia sobre
Reconocimiento de trienios.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-P. D_, el Director general de Perso
nal. José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

13092 13096
ORDEN 423/3856511992. de 30 de abril. parla qlle se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic
tada con fecha 3 de diciembre de 1991, en el recurso mí
mero 500969, intelpuesto por don José RoldálT Moreno.

Dc confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso~Admin¡strativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me. confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre Retribttciones complementarias en el Cuerpo de Mutilados.

Madrid. a 30 de abril de 1992.-P. D., el Director general de Perso
nal, José de Llobet CoUado.

Excmo. Sr. Director de la. Comisión Liquidadora de la Dirección dc
Mutilados.

ORDEN 423/38572/1992, de 30 de aliril, por /0 qlle se
dispone el cumplimiento de fa semencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic
tadacol1 fecha 3 de diciembre de 191)1. en el recurso nu
mero 50()436, interpuesto por don Santos Mateo Castro.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diCiembre de 1956, y
en uso :ie las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre Continuidad en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid. a 30 de abril de 1992.-P. D.• el Director general de Perso
nal, José de L10bet Collado.

ExcmQ. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).


